HONORABLE SENADO:
				Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 25.144, autoría del Diputado Cáceres, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor del Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales y Provinciales de Aldea Protestante, Departamento Diamante, según Plano de Mensura Nº 43.425,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 19 de Abril de 2022, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco de manera presencial y la Senadora Miranda y los Senadores Maradey, Berthet, Dal Molin y Bagnat de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:
ARTÍCULO 1º: Autorizase al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor del “Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales y Provinciales de Aldea Protestante”, Departamento Diamante, el inmueble de propiedad del Estado Provincial, el cual según Plano de Mensura Nº 43.425 aprobado por la Dirección de Catastro de la Provincia de Entre Ríos, se identifica de la siguiente manera: 
[bookmark: _GoBack]Localización: Provincia de Entre Ríos, Departamento Diamante, Distrito Palmar, Comuna de Aldea Protestante, Domicilio Parcelario Avda. Gral. San Martin s/n y Los Talas; Propietario: Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, Matricula Nº 9.761; Superficie según mensura: doscientos cincuenta metros cuadrados (250,00m2); límites y linderos: 
Norte: recta (1-2) rumbo N 88º58’E de 8,95 metros lindando con Rte. de Superior Gobierno de Entre Ríos; 
Este: recta (2-3) rumbo S 0º26’ E de 28,77 metros lindando con Rte. de Superior Gobierno de Entre Ríos; 
Sur: recta (3-4) rumbo S 89º38’O de 8,86 metros lindando con Avenida General San Martin; 
Oeste: recta (4-1) rumbo N 1º22’O de 28,67 metros lindando con calle Los Talas. Partida Provincial Nº128558.- 
ARTÍCULO 2º: Establézcase que la donación efectuada en el Art. 1º sea con cargo de destinar el inmueble objeto de la misma al funcionamiento del “Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales y Provinciales de Aldea Protestante”.- 
ARTÍCULO 3º: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado en la presente ley.- 
ARTÍCULO 4 º: Comuníquese, etcétera.-
PARANA, Sala de Comisiones, 19 de Abril de 2022.

GIECO, Claudia Ester                                         

AMAVET, Horacio César	                                       

MIRANDA, Nancy Susana                              

MARADEY, Jorge Francisco                                 

BERTHET, Marcelo Fabián

DALMOLIN, Rubén Alberto
BAGNAT, Gastón

En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Legislación  General realizada el día 19 de Abril de 2022, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadora Gieco de manera presencial y la Senadora Miranda y los Senadores Maradey, Berthet, Dal Molin y Bagnat de manera virtual.
